
CERTIFICADO DE ADICION

que por veinte años, para EspaHa, se solicita a favor de la firma 
AUTELCA AG., entidad suiza, residente en GUMLIGEN (SUIZA) Worb­
strasse 187, por: " MEJORAS INTRODUCIDAS EN LA PATENTE DE INVENCION 
N2 349.516. por: SISTEMA CONTRASTADOR DE MONEDA."

MEMORIA DESCRIPTIVA

En la patente principal na. 349.516 está descrito un con- 
trastador de moneda, en particular para expendedores automáticos y 
telefonos automáticos accionados por monedas o fichas, cuyo canal 
de paso de moneda es conducido con el fin de la contrastación de 
los cuerpos metálicos en forma de moneda, a través del campo de,aL 
menos, una bobina de inducción automática que es una parte de un 
circuito oscilante de un oscilador que está constituido de tal ma­
nera que sus oscilaciones se interrumpen o no transitoriamente por 
el efecto de un cuerpo metálico que se desliza por el canal de paso, 
según las propiedades eléctricas y magnéticas del mismo, dependien 
do la aceptación y el rechazo del cuerpo metálico de la circunstan­
cia, si se interrumpen o no las oscilaciones.

En las formas de realización de este contrastador de mo­
neda descritas en la patente principal depende la aceptación o el 
rechazo del cuerpo metálico de la eventualidad, si el efecto del
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mismo sobre el oscilador sobrepasa o queda por debajo del limite 
determinado por la realización del mismo.

La presente invención tiene por objeto, mejorar el con- 
trastador de moneda según la patente principal de tal manera que 

20 se aceptan como monedas aceptables los cuerpos metálicos cuyo efec 
to sobre el oscilador está entre dos limites predeterminados.

Según invención se consigue de esta manera el que el paso 
de moneda conduce sucesivamente a través de los comapos de una pa­
reja de bobinas de inducción automática, de las que pertenece cada 

25 una a un oscilador, estando formados dichos osciladores de tal ma­
nera que por el efecto de una moneda admisible que se desliza por 
el canal de paso para monedas se interrumpen transitoriamente las 
oscilaciones de solo uno de los osciladores y que por el efecto de 
otro cuerpo que transcurre el canal de paso se interrumpen transi- 

30 toriamente las oscilaciones de ambos osciladores o no son interrum 
pidas ambas oscilaciones.

En este sistema uno de los osciladores puede estar for­
mado de tal manera que, el efecto de una moneda admisible basta - 
justamente para llevar sus oscilaciones a la interrupción, y el otro 

35 oscilador puede estar construido de tal manera que, el efecto de 
una moneda admisible no basta completamente para interrumpir sus 
oscilaciones transitoriamente.

A continuación se describe más concretamente con ayuda 
del plano anexo un ejemplo de realización de la invención. La úni- 

40 ca figura muestra el esquema de un contrastador de monedas.
En el contrastador de monedas ilustrado el canal de paso 

para monedas 2 formado en el cuerpo 1 conduce a través del campo 
de una bobina de inducción automática 3 dotada de un núcleo 4 y 
seguidamente a través del campo de una bobina de inducción automá- 

45 tica 23 dotada de un núcleo 24.
La bobina 3 es una parte del circuito oscilante del os­

cilador constituido por un circuito 20 que consta de un oscilador 
y un rectificador que sigue a este. La bobina 23 es una parte del 
circuito oscilante del oscilador constituida por un circuito 25 que 
consta del propio oscilador y un rectificador que rectifica las os-
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cilaciones del mismo. Cuando se interrumpen transitoriamente las - 
oscilaciones del oscilador del circuito 20 o, respectivamente 25, el 
rectificador envía a este circuito un impulso en el conductor A o 
respectivamentem en el conductor C. La realimentación de cada uno 
de los dos osciladores está ajustada de tal manera que una moneda 
admisible que se desliza por el canal de paso 2 para monedas basta 
justamente para llevar las oscilaciones del oscilador del circuito 
20 transitoriamente a la interrupción, pero no basta para llevar a 
la interrupción además las oscilaciones del oscilador del circuito 25.

Una conexión lógica 26 hasta 31 envía a su salida F un - 
impulso de aceptación de moneda cuando a un impulso originado en el 
conductor A no se produce dentro de un tiempo predeterminado impul­
so alguno en el conductor C. Este tiempo predeterminado es mayor 
que el tiempo que necesita un cuerpo 2a en forma de moneda que cae 
por el canal de paso para monedas 2, para pasar por los campos de 
ambas bobinas de inducción automática 3 y 23 sucesivamente y el mis­
mo es más corto que la distancia de tiempo en que cuerpos en forma 
de moneda echados sucesivamente se deslizan por el canal de paso 
para monedas. Si ninguno de los rectificadores de los circuitos 20 
y 25 envía un impulso o si dentro de este tiempo ambos rectifica­
dores envían impulsos, no se produce en la salida F de la conexión 
lógica seüal de aceptación de moneda alguna.

La conexión lógica tiene un circuito de compuerta 26, un 
flip-flop 27, un monovibrador 28, un circuito diferencial 29, un - 
inversor 30 y un circuito de compuerta 31. Al flip-flop 27 viene 
agregado un dispositivo de retroceso 32 que retrocede este flip-flop ó. 
después de cada accionamiento, despúes de que después del acciona­
miento haya pasado algún tiempo de retardo que es mayor que el tiem 
po que necesita un cuerpo que cae por el canal de paso para moneda 
para atravesar los campos de ambas bobinas 3 y 23 y que es menor 
que la distancia temporal ai que unos cuerpos en forma de moneda 
echados sucesivamente atraviesan el canal de paso de moneda. Para 
la constante de tiempo del univibrador 28 rige la misma condición 
con la limitación de que está constante de tiempo es más corta que 
el tiempo de retardo arriba indicado del dispositivo de retroceso 32.
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El flip-flop 27 y el monovibrador 28 reciben en común el impulso 
de salida del circuito compuerta 26 conectando con cada una de sus 
entradas uno de los conductos A y C. Al monovibrador 28 siguen su­
cesivamente el circuito diferencial 29 y el inversor 30, cuya salí 
da E es conducida en una de las entradas del circuito compuerta 31. 
La otra entrada del circuito compuerta 31 comunica con la salida 
del flip-flop 27, que conduce una tensión, después de que el flip- 
flop haya sido accionado desde su posición de reposo. La salida del 
circuito compuerta 31 es la salida F de la conexión lógica.

Puesto que las realimentaciones de los osciladores de los 
circuitos 20 y 25, están ajustadas cono descrito anteriormente, ori­
gina una moneda que se desliza a través del canal de paso para mo­
nedas 2 solo un impulso en el conductor A. Este impulso llega a - 
través del circuito compuerta 26 tanto al flip-flop 27 como al uni- 
vibrador 28. El fli-flop 27 envía seguidamente una tensión a una 
de las entradas del circuito compuerta 31.

Al principio del impulso de salida del univibrador 28 en­
vía el circuito diferencial 29 un impulso que no puede abrir el cir­
cuito compuerta 31 porque fué invertido en el inversor 30. Al fi­
nal del impulso de salida del univibrador 28 envía el circuito di­
ferencial 29 un impulso opuesto que es invertido en el inversor 30 
teniendo seguidamente la polaridad adecuada para abrir el circuito 
compuerta 31. Puesto que el tiempo de retardo del dispositivo de - 
retroceso 32 es mayor que la constante de tiempo del monovibrador 
28, actúa aún la tensión de salida del flip-flop 27 en el circuito 
compuerta 31 cuando este impulso invertido en el inversor 30 llega 
al circuito compuerta 31, de modo que este impulso abre el circui­
to compuerta 31 originándose en la salida F un impulso de aceptación 
de la moneda.

Puesto que la realimentación de los osciladores 20 y 25 
esté ajustada como descrito anteriormente, un cuerpo no admisible 
como moneda que transcurre el canal de paso para monedas 2 envía 
en el conductor A y seguidamente en el conductor C o en ninguno de 
estos conductores un impulso.
1 Si después de un impulso en el conductor A se origina un
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impulso en el conductor C, el flip-flop 27 es accionado dos veces 
sucesivamente, de modo que no envía tensión alguna al circuito com­
puerta 31, si al final del impulso del monovibrador 28 el impulso 
invertido en el inversor 30 llega al circuito compuerta 31, de mo­
do que no se origina ninguna señal de aceptación de moneda en la - 
salida F.

Si no se origina impulso en ninguno de los conductores 
A y C, queda la conección lógica 27 hasta 32 en su posición de repo­
so, de modo que no se origina señal de aceptación de moneda en la 
salida F.

Después de que desde un accionamiento del flip-f op 27 
haya pasado algún tiempo que es mayor que el tiempo que un cuerpo 
quecae a través del canal de paso para moneda necesita para atra­
vesar los campos de las bobinas 3 y 23, y más reducido que la dis­
tancia temporal en que a-traviesan los cuerpos el canal de paso pa­
ra monedas 2, el dispositivo de retroceso 32 hace retroceder el - 
flip-flop a su posición inicial. El contrastador de moneda puede 
contrastar entonces el próximo cuerpo que caiga por el canal de - 
paso para monedas.

Para contrastar monedas de distintas clases el contraata- 
dor de monedas puede tener para cada clase de moneda una disposi­
ción del tipo descrito en relación con el plano, en que las pare­
jas de bobinas de las sendas disposiciones siguen en el canal de - 
paso para monedas sucesivamente enviando la conexión lógica de cada 
disposición una señal de aceptación de moneda solamente cuando una 
moneda admisible de la respectiva clase atraviesa el canal de paso 
para monedas.

Cada señal de aceptación de moneda puede accionar un des­
vio, con el fin de conducir el cuerpo que ha atravesado el canal de 
paso para moneda o a un paso para monedas admisibles o a un paso 
para otros cuerpos; más incluso pueden conducirse todos los cuerpos 
echados al accionarse el expendedor automático o el teléfono auto­
mático a un depósito y cobrar según el resultado de la contesta­
ción todos los cuerpos en conjunto o devolverlos conjunto.

Descrita suficientemente la naturaleza y alcance de la -
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presente invención, se hace constar que en la misma podrán ser va­
riables los materiales, dimensiones y en general aquellos otros de­
talles accesorios o secundarios que no cambien, alteren o modifi­
quen la esencialidad propuesta.

Los términos en que queda redactada esta memoria son cier 
tos y fielreflejo del objeto descrito, debiéndose tonar en un sen­
tido más amplio y nunca en forma limitativa.

REIVINDICACIONES

H .- Mejoras introducidas en la patente de invención ns. 349.516, 
por: sistema contrastador de moneda, en particular para expendedo­
res automáticos y teléfonos automáticos según la patente princi­
pal 349.516, caracterizadas porque el canal de paso para monedas 
es conducido sucesivamente por los campos de al menos una pareja 
de bobinas de inducción automática, las que pertenecen cada una a 
un oscilador, estando formAdos dichos osciladores de tal manera que 
por el efecto de una moneda admisible que atraviesa el canal de pa­
so para moneda se interrumpen transitoriamente las oscilaciones de 
solamente uno de los osciladores y por el efecto de otro cuerpo que 
atraviesa el canal de paso para moneda se interrumpen transitoria­
mente las oscilaciones de ambos osciladores o ambas oscilaciones 
de los osciladores no son interrumpidas.
2S.- Mejoras introducidas en la patente de invención ns. 349.516, 
por: sistema contrastador de moneda, según reivindicación H,  ca­
racterizadas por rectificadores de los cuales rectifica cada uno 
las oscilaciones de uno de los osciladores, enviando al interrum­
pirse transitoriamente estas oscilaciones un impulso; y por una co­
nexión lógica que envía un impulso de aceptación de la moneda sola­
mente cuando dentro de un tiempo predeterminado que es al menos - 
igual al tiempo que necesitael cuerpo echado en el canal de paso - 
para moneda para atravesar los campos de las parejas de bobinas de 
inducción automática, y menor que la distancia temporal de monedas 
echadas sucesivamente, envía solo uno de los rectificadores un im­
pulso a la conexión lógica.
3 3.- Mejoras introducidas en la patente de invención na. 349.516, 
por: sistema contrastador de moneda, según reivindicación 2*, ca­
racterizadas porque la conexión lógica comprende un monovibrador
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con una constante de tiempo que estriba entre los limites del tiern 
po mencionado, y un flip-flop junto con un dispositivo de retroceso 
que hace retroceder el flip-flop después de accionarlo mediante un 
retardo que estriba igualmente dentro de estos limites de tiempo 
pero que rebasa la constante de tiempo del monovibrador, con un - 
circuito diferencial para diferenciar la tensión de salida del mo­
novibrador, un invercsor para la tensión de salida del circuito di­
ferencial y un circuito compuerta con dos entradas, de las que una 
conecta con la salida del flip-flop y la otra con la salida del - 
inversor, y con una salida que envía la señal de aceptación de mo­
neda.
4 * Mejoras introducidas en la patente de invención na. 349.516, 
por: sistema contrastador de moneda, según reivindicación 3*, ca­
racterizado porque cada una de las dos entradas de un circuito com­
puerta conecta con la salida de uno de los rectificadores y la sa­
lida de dicho circuito compuerta con la entrada del flip-flop y del 
monovibrador.
5*.- Mejoras introducidas en la patente de invención na. 349.516, 
por: sistema contrastador de moneda, según reivindicación 1*, pa­
ra varias clases de moneda, caracterizadas por una pareja de bobi­
nas de inducción automática para cada clase de moneda, estando dis­
puesta las parejas de bobinas a distancia entre si a lo largo del 
canal de paso para monedas.
63.- " MEJORAS INTRODUCIDAS EN LA PATENTE DE INVENCION N9. 349.516. 
por: SISTEMA CONTRASTADOR DE MONEDA."

Consta la presente memoria descriptiva de siete hojas 
numeradas y mecanogr&fiadas por una sola cara, a las que se les 
acompañan un plano para su mejor comprensión.

MADRID,.fí DE ENERO DE 1.969. ^
RODOLFO DE LA TORRE/ /

P. / / r O -  V  /
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